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written by Nader, Hayaux & Goebel | July 8, 2024
Our Capital  Markets team contributed to The Legal 500’s Country Comparative
Guide on Capital Markets.

This prestigious guide offers the in-house legal community a practical overview of
the laws and regulations in key jurisdictions, all compiled in an easy-to-use Q&A
format.

Our  chapter  on  Mexico’s  capital  markets  provides  in-depth  insights  into  the
regulatory  framework,  shareholder  and  debt  securities,  giving  readers  a
comprehensive understanding of the local legislation. Produced by The Legal 500 in
association with leading lawyers from around the globe, this guide includes hot-topic
articles that analyze current trends and developments.

Our Mexico Capital Markets chapter is authored by partners Gunter Schwandt and
Ana Paula Telleria, and associate Alfonso Dìaz C. Explore the latest trends and gain
a deeper understanding of the pressing issues in the capital markets sector with our
expert insights.

�  R e a d  m o r e  a b o u t  i t  h e r e :
https://www.legal500.com/guides/chapter/mexico-capital-markets/

https://www.nhg.mx/en_gb/mexico-chapter-in-the-legal-500s-country-comparative-guide-on-capital-markets/
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Lexology  In-Depth:  International
Capital  Markets;  Edition  13  –
Mexico
Category: Capital Markets,Publications
written by Nader, Hayaux & Goebel | July 8, 2024
NHG contributed to the Lexology In-Depth: International Capital Markets; Edition 13
– Mexico with an overview of the Mexican legal framework of the Mexican capital
market.

With Partners Julián Garza and Gunter Schwandt and associate Nicolás Pacheco.

Review the digital version here.

Review  the  PDF  here  Lexology  In-Depth  –  International  Capital  Markets  –
International  Capital  Markets_  Mexico.

Cartels  2023  Chambers  Global
Practice Guide: Mexico Chapter
C a t e g o r y :  A n t i t r u s t , B a n k i n g  &  F i n a n c e , C a p i t a l
Markets,Compliance,Publications,Securities  and  Capital  Markets
written by Nader, Hayaux & Goebel | July 8, 2024
Our Partner Alejando Mendiola  contributed to the Chambers Global Practice Guide
– Cartels, Mexico chapter. The Cartels guide provides expert legal commentary on
the  key  issues  for  businesses  with  competition  matters.  The  guide  covers  the
important developments in the most significant jurisdictions.

Cartels 2023_MEXICO
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Reformas a la Ley del Mercado de
Valores  y  a  la  Ley  de  Fondos  de
Inversión
Category: Capital Markets,Legal Alerts
written by Nader, Hayaux & Goebel | July 8, 2024
El día 29 de abril de 2023 se aprobaron en el pleno de la Cámara de Senadores, para
su envío y discusión en la Cámara de Diputados, ciertas reformas a la Ley del
Mercado de Valores (LMV) y a la Ley de Fondos de Inversión (LFI).

Objetivos de la Reforma

Los objetivos de la Reforma consisten en (i) la incorporación de un procedimiento de
Inscripción Simplificada de Valores (ISV) el cual permitirá una mayor participación
de pequeñas y medianas empresas en la oferta pública de valores representativos de
deuda o capital, (ii) regular la participación de calificadoras, casas de bolsa y bolsas
de valores en relación con la ISV, (iii) flexibilizar el régimen aplicable a la sociedad
anónima  bursátil  (SAB),  principalmente  permitiendo  la  emisión  de  acciones  de
capital  con derechos diferenciados,  (iv)  suprimir el  régimen de transición de la
sociedad anónima promotora de inversión bursátil (SAPIB) a SAB, (v) flexibilizar las
cláusulas  de  protección  contra  adquisiciones  forzosas  (hostile  takeovers),  (vi)
incentivar políticas públicas en materia de sustentabilidad y equidad de género, (vii)
incorporar la figura de fondos de inversión de cobertura (hedge funds),  y  (viii)
modificar los requisitos de inscripción y cancelación del registro de asesores en
inversión.

Resumen de puntos relevantes de la reforma a la
Ley del Mercado de Valores

https://www.nhg.mx/en_gb/reformas-a-la-ley-del-mercado-de-valores-y-a-la-ley-de-fondos-de-inversion/
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https://www.nhg.mx/en_gb/reformas-a-la-ley-del-mercado-de-valores-y-a-la-ley-de-fondos-de-inversion/


1. Funcionamiento de la ISV conforme a la Reforma.

Las personas morales podrán obtener la ISV, siempre y cuando (i) se lleve a
cabo por emisoras simplificadas que cumplan con las características que la
Comisión  Nacional  Bancaria  y  de  Valores  (CNBV)  emita  mediante
disposiciones de carácter general (Disposiciones Generales), (ii) el monto de
emisión de los valores no exceda los montos establecidos en las mismas, y
(iii) la oferta sea exclusiva para inversionistas calificados.
Los  requisitos  de  documentación  relacionados  con  la  inscripción  en  el
Registro  Nacional  de  Valores  (RNV)  de  Valores  Objeto  de  Inscripción
Simplificada (VOIS) serán distintos a los aplicables a emisoras de otro tipo
de valores, y únicamente quedarán sujetos a los artículos que expresamente
indiquen su aplicación y de las Disposiciones Generales.
La inscripción preventiva de valores en el RNV no será aplicable a los VOIS,
por lo que no podrán realizarse programas bajo esta figura.
Las emisoras simplificadas deberán elaborar un prospecto de colocación o
suplemento informativo abreviado (preliminar y definitivo), de conformidad
con las Disposiciones Generales que se emitan.
Para la colocación de VOIS, los intermediarios colocadores deberán revisar
previamente  la  información  y  documentación  de  la  emisora  simplificada
conforme a las Disposiciones Generales y sus propios lineamientos internos.
Una  vez  revisada  la  información  y  documentación  por  el  intermediario
colocador, se solicitará de manera conjunta a la bolsa de valores el listado y
opinión favorable.
La bolsa de valores correspondiente revisará que la ISV cumpla con los
requisitos correspondientes y emitirá, en su caso, opinión favorable. Una vez
se cuente con la opinión favorable de la bolsa de valores correspondiente, las
emisoras que pretendan obtener la ISV, podrán solicitar su inscripción en el
RNV.
Las emisoras simplificadas podrán depositar sus títulos en las instituciones
para el depósito de valores. Las instituciones para el depósito de valores
podrán actuar como apoderadas de las emisoras simplificadas.

2. Delegación de facultades por parte de la CNBV a las bolsas de valores en
materia de ISVs.



La CNBV quedará relevada de la obligación de supervisión de emisoras
simplificadas. En consecuencia, las bolsas de valores tendrán las facultades
y obligaciones relacionadas con la oferta de ISVs que se establezcan en las
Disposiciones Generales.
La  CNBV no  contará  con  facultades  de  supervisión  y  requerimiento  de
información  periódica  y  actividades  a  emisoras  simplificadas  ni  con
facultades de inspección de los licenciados en derecho que emitan la opinión
legal sobre emisoras simplificadas.
Las bolsas de valores regularán en sus reglamentos internos los requisitos
de información relevante y reportes de emisoras simplificadas conforme a
los lineamientos establecidos en las Disposiciones Generales.
Las bolsas de valores tendrán la facultad de requerir publicación de eventos
relevantes a emisoras.
La  difusión  de  información  de  ISVs  con  fines  de  comercialización  y
publicidad no requerirán de autorización de la CNBV siempre que se realice
a través de una bolsa de valores.

3. Modificaciones al régimen societario de sociedades contempladas en la
LMV.

a) Régimen aplicable a SABs.

Se faculta la emisión de acciones de capital con derechos diferenciados. Se
suprimen artículos por medio de los cuales las SABs, para la emisión de
acciones distintas a las ordinarias, requieran autorización de la CNBV.
Se  faculta  a  la  asamblea  de  accionistas  para  delegar  al  consejo  de
administración  los  aumentos  de  capital  social  y  determinación  de  los
términos de suscripción de acciones.
En caso de acciones ofrecidas a inversionistas institucionales y calificados o
accionistas por medio derechos de suscripción preferente, las inscripciones
no se acompañarán de prospecto o actualización previa en el RNV, y sólo
requerirán  de  divulgación  en  las  bolsas  de  valores  y  de  solicitud  de
actualización en el RNV.
Se  elimina  la  prohibición  de  instrumentar  mecanismos  para  negociar  u
ofrecer  de  manera  conjunta  acciones  ordinarias  con  acciones  de  voto



limitado, restringido o sin derecho a voto.

b) Régimen aplicable a SAPIBs.

Se elimina la obligación de transitar a SABs en un plazo de 10 años o cuando
el capital  contable supere el  equivalente a 250 millones de unidades de
inversión.
Se  elimina  la  implementación  de  programas  de  adopción  progresiva  al
régimen de SABs así como su aprobación y verificación periódica por las
bolsas de valores en que se pretendan listar.
Se suprime la suspensión y (en su caso) cancelación de la inscripción de los
valores en el RNV por el incumplimiento a los programas implementados por
las SAPIBs y la obligación de realizar una oferta pública de adquisición.
Se eliminan las disposiciones consistentes en (i) no imponer restricciones a
la propiedad o derechos de una misma serie o clase sin autorización del
consejo de administración, (ii) no establecer causales de exclusión de socios
o derechos de separación o retiro, y (iii) no emitir acciones contempladas en
el artículo 134 fracción III de la LMV.
Se  faculta  a  la  asamblea  de  accionistas  para  delegar  al  consejo  de
administración los  aumentos de capital  social  y  la  determinación de los
términos de suscripción de acciones.

4. Cláusulas de protección contra tomas hostiles de control.

Las SABs ya no se encuentran obligadas a incluir en sus estatutos sociales cláusulas
para prevenir la adquisición hostil que exigían (i) no excluir accionistas distintos de
la persona que pretendía controlar, (ii) no establecer restricciones absolutas a la
toma  de  control  en  la  sociedad,  y  (iii)  establecer  criterios  del  consejo  de
administración para resolver sobre adquisiciones que requirieran su aprobación.

5. Implementación de políticas en materia de sustentabilidad y género.

Se prevé la implementación por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
(SHCP),  previa  opinión  de  la  CNBV  y  del  Banco  de  México  (Banxico),  de
disposiciones  generales  en  materia  de  sustentabilidad  y  equidad  de  género
aplicables a emisoras, emisoras simplificadas, SABs, SAPIBs, casas de bolsa, bolsas



de valores, contrapartes centrales de valores, proveedores de precios, sociedades
que administran sistemas para facilitar operaciones con valores y calificadoras.

6. Ampliación de facultades a la CNBV para cancelación de inscripción de
valores en el RNV (desliste).

La CNBV queda facultada para cancelar la inscripción de valores en el RNV cuando
las emisoras no se encuentren al corriente de sus obligaciones derivadas de sus
títulos y hayan incumplido con las obligaciones de entrega de eventos relevantes
durante un ejercicio social.

7. Régimen aplicable a asesores en inversión.

Se  prevé  la  certificación  de  asesores  en  inversión  por  un  órgano
autorregulatorio establecido en Disposiciones Generales que emita la CNBV.
En  caso  de  asesores  en  inversiones  personas  morales,  se  establece  la
certificación por parte de sus apoderados.
Se realizan modificaciones a los criterios y modalidades de transmisión de
acciones de sociedades que presten servicios de asesoría en inversiones.
Se aclara que la cancelación del registro como asesor en inversiones de una
persona moral tendrá como consecuencia la disolución y liquidación de la
sociedad.

8. Delitos cometidos por emisoras simplificadas.

Se dispensa la opinión de delito de la CNBV como requisito de procedibilidad para
perseguir  probables  delitos  en  materia  bursátil  para  emisoras  simplificadas.  El
ministerio público podrá solicitar la opinión técnica de la SHCP con el objetivo de
valorar los elementos del tipo penal aplicables en cada caso.

Resumen de puntos relevantes sobre reformas a la
Ley de Fondos de Inversión

1. Adición de los hedge funds.

La Reforma prevé modificaciones a nivel de la LFI sobre los tipos de fondo
de inversión de conformidad con su régimen de inversión, modificando los



fondos de inversión de objeto limitado a fondos de cobertura (hedge funds).
Los hedge funds podrán operar con activos objeto de inversión que definan
en sus estatutos y prospectos, implementando estrategias de inversión que
les permitan gestionar riesgos y ser más flexibles en términos de liquidez y
selección de los activos objeto de inversión.
Las  acciones  de  los  hedge  funds  únicamente  podrán  ofrecerse  a
inversionistas calificados o institucionales. A su vez, no tendrán obligación
de  (i)  contar  con  límites  accionarios  de  tenencia,  o  (ii)  contar  con
información para los accionistas sobre el porcentaje y valor de su tenencia
accionaria.
Adicionalmente, se prevé que los hedge funds puedan contratar proveedores
de precios independientes de los fondos de inversión y socios fundadores,
con la finalidad de valuar los instrumentos que componen su cartera, o en
caso de activos que no comprendan títulos bursátiles, contemplar un comité
de valuación designado por el consejo de administración del hedge fund.

2. Modificaciones a sociedades operadoras de fondos de inversión.

Dentro de las funciones de las sociedades operadoras de fondos de inversión,
se adiciona la evaluación de prestadores de servicios contratados por lo
menos una vez al año.
En sociedades operadoras o personas que presten servicios de inversión, los
mecanismos que permitan contar con información deberán contemplar, junto
con el porcentaje, el valor de su tenencia accionaria.
Se  prevé  que  los  fondos  de  inversión  puedan ser  tenedores  de  valores
emitidos por emisoras simplificadas.
En la  realización de operaciones de fondos de inversión,  Banxico podrá
establecer límites máximos con base en las características de los activos
objeto de inversión, los fondos y la situación de mercado.
En operaciones de prestación de servicios a los fondos de inversión por parte
de sociedades operadoras, en caso de que por la regulación aplicable no
sean susceptibles de intermediación por casas de bolsa e instituciones de
crédito, podrán llevarse a cabo de manera directa por las mismas.
Se prevé que las sociedades operadoras de fondos de inversión o asesores en
inversión registrados sean quienes puedan constituir los fondos de inversión



de cobertura como socio fundador.

3. Temas adicionales.

Se prevé que los asesores en inversiones autorizados puedan proporcionar a
los  fondos  de  inversión  el  servicio  de  administración  de  activos,  con
adiciones sobre (i) su régimen de responsabilidad por actuación dolosa o
intencional, así como (ii) multas y delitos por infracciones cometidas a la LFI
durante la prestación de dichos servicios.
De igual modo se prevé la figura por la cual el asesor en inversiones podrá
contratar  especialistas  con  estructuras  adecuadas  y  experiencia  en  la
materia.

Para mayor información en relación con lo anterior, favor de buscar a cualquiera de
sus contactos habituales en Nader, Hayaux & Goebel.

Top Tips for doing Capital Markets
Deals  in  Mexico  2022  (Thomson
Reuters)
Category: Capital Markets,Publications
written by Nader, Hayaux & Goebel | July 8, 2024
NHG contributed to the Thomson Reuters edition 2022 on the top tips for doing
capital markets deals in Mexico for foreign lawyers.

With the contribution of Partner Hans Goebel and associate Carlos Ríos.

Review the digital

Top Tips for Doing Capital Markets Deals in Mexico 2022
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The International  Capital  Markets
Review 12th edition
Category: Capital Markets,Publications
written by Nader, Hayaux & Goebel | July 8, 2024
NHG contributed to the International Capital Markets Law Review 12th edition with
an overview of the Mexican legal framework of the Mexican capital market.

With Partners Julián Garza and Gunter Schwandt and associate Nicolás Pacheco.

Download the guide here.

Review the PDF here Mexico_The International Capital Markets 2022.

 

Cartels  2022  Chambers  Global
Practice Guide: Mexico Chapter
C a t e g o r y :  A n t i t r u s t , B a n k i n g  &  F i n a n c e , C a p i t a l
Markets,Compliance,Publications,Securities  and  Capital  Markets
written by Nader, Hayaux & Goebel | July 8, 2024
Our Partner Alejando Mendiola and associate Daniella Ramírez contributed to the
Chambers  Global  Practice  Guide  –  Cartels,  Mexico  chapter.  The  Cartels  guide
provides expert legal commentary on the key issues for businesses with competition
matters.  The  guide  covers  the  important  developments  in  the  most  significant
jurisdictions.
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You can read the full  article Cartels_MEXICO 2022 L&P or go to Chambers &
Partners website.

 

The  11th  edition  of  The
International  Capital  Markets
Review
Category: Capital Markets,Publications
written by Nader, Hayaux & Goebel | July 8, 2024
Partners  Julián  Garza,  Gunter  Schwandt  and  associate  Fernando  Quezada
contributed to The International Capital Markets Review, part of the reputed The
Law Reviews series published by Law Business Research.

This  multi-jurisdictional  guide  addresses  the  comparative  law  aspect  of  
international  capital  markets  workload  and  offers  legal  practitioners  with  a
reference  source.

The guide is now in its 11th edition, and covers 23 jurisdictions in which leading law
firms offer the latest insights and regulatory updates.

The Mexico chapter can be downloaded free of charge here.
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The  Law  Reviews:  10th  Edition  –  By  Partners  Hans  P  Goebel,  Héctor
Arangua, Adalberto Valadez and Associate Miguel A González

 

OUTLOOK

The private equity industry in Mexico has been re-energised in recent years by
government  reforms  and  policies,  a  stable  macroeconomic  situation,  stable
population growth rate, an increase in real income and an active entrepreneurial
ecosystem.
Mexico has successfully completed USMCA (which superseded NAFTA) negotiations
with the United States and Canada and has gone through a smooth, peaceful and
democratic power transition following the presidential election that took place in
July 2018, providing
certainty  to  investors.  However,  Mexico’s  intention  of  being  prepared  for  any
scenario is  clear from its  aim to increase trade with Argentina and the Pacific
Alliance (Colombia, Peru and Chile), as well as with the European Union and Asian
countries, and from the government’s
continued efforts over the past few years in the infrastructure and energy sectors.

While the forecasts are moderate, we expect contract and investment opportunities
to be abundant as government policies support a shift towards a larger role for a
combined private and public investment in the Mexican infrastructure industry and
in the still-booming energy
industries. Opportunities will also be presented by the continuing rise of the fintech

https://www.nhg.mx/en_gb/mexico-fundraising-chapter-in-the-private-equity-review-2021/
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industry  and  by  the  implementation  of  the  governmental  programme  for  the
economic reactivation during 2021 and onwards. The outlook for the Mexican PE
industry is, therefore, positive, with local funds becoming more global and deploying
capital, and investments by foreign
funds increasing throughout the energy sector.

We predict that the regime governing publicly issued PE funds will continue to be
improved, and that the regulations regarding investment restrictions applicable to
Mexican pension funds will necessarily evolve towards alignment with the types of
regimes  seen  in  other,  more  evolved  countries,  allowing  the  pension  funds  to
conduct privF_Mexicoate transactions and investments in funds or projects directly
(rather than only through publicly issued securities such as CKDs, FIBRAs, FIBRA Es
and CERPIs).

To read the full article, click here

Investment  Funds  (Chambers  &
Partners Guide 2021)
C a t e g o r y :  B a n k i n g  &  F i n a n c e , C a p i t a l  M a r k e t s , M e r g e r s  a n d
Acquisitions,Publications,Tax
written by Nader, Hayaux & Goebel | July 8, 2024
This cross-border legal guide provides a global comparison of fundamental legal, tax
and  regulatory  considerations  relating  to  the  establishment  and  operation  of
investment funds in a range of  jurisdictions where the industry is  active.  Each
chapter is written by leading legal advisers from the relevant jurisdiction, providing
information on the structures typically used, the regulatory framework for those
funds, any significant operational requirements, how the funds may be marketed, a
summary of the tax treatment for both the fund itself and investors, and customary
or common terms.
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This guide seeks to provide guidance on the key questions arising when industry
participants are seeking to establish, operate, market and/or invest in an investment
fund.  Investment  funds  often  operate  across  multiple  jurisdictions.  Those  who
understand the global landscape will be at a distinct commercial advantage, as well
as minimising their risk of falling foul of local laws.

Partners Héctor Arangua and Adalberto Valadez have contributed with an overview
of the legal, tax and regulatory considerations and investment funds applicable in
the Mexican industry.

Find out more reading the complete article here.

More info and the 25 country chapters are available on Chambers’ website.
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